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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

DECRETO 63/2023, de 24 de mayo, por el que se modifica el Decreto 
171/2022, de 30 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones para actuaciones en el área de influencia socioeconómica 
del Parque Nacional de Monfragüe en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia financiado por la UE Next Generation EU y se 
aprueba la única convocatoria. (2023040106)

En el DOE número 49, de 13 de marzo de 2023, se publicó el Decreto 171/2022, de 30 de di-
ciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para actuaciones 
en el área de influencia socioeconómica del Parque Nacional de Monfragüe en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la UE Next Generation EU y 
se aprueba la única convocatoria. 

El citado decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras de ayudas para la realiza-
ción de actividades y proyectos en el Área de Influencia Socioeconómica del Parque Nacional 
de Monfragüe, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y convocar 
estas ayudas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Estas ayudas tendrán 
como finalidad promover un desarrollo socioeconómico sostenible en el Área de Influencia 
Socioeconómica del Parque Nacional de Monfragüe. 

Mediante las subvenciones reguladas en el presente decreto, se pretende impulsar el empleo, 
la economía verde y el emprendimiento vinculado a nuevas actividades sostenibles ligadas 
a la dinamización del entorno del Parque Nacional de Monfragüe y la integración de usos y 
actividades locales, siempre en relación con iniciativas vinculadas a la conservación de la bio-
diversidad. Se prestará especial atención a la creación de empleo, a la estabilidad laboral y 
social en el desarrollo de estas actividades al tiempo que se potenciará su mejora tecnológica, 
su incorporación comercial y su proyección social. 

La entrada en vigor del Reglamento UE 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y 
la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, conlleva, como condiciones de obli-
gado cumplimiento del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la de respetar el 
principio de no causar un daño significativo al medioambiente (DNSH, por sus siglas en inglés, 
Do No Significant Harm), así como las condiciones específicas vinculadas a dicho principio 
detalladas en los documentos oficiales del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(Decisión de Ejecución del Consejo y sus anexos). 
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Las ayudas reguladas con el presente decreto están recogidas en el anexo VI del Reglamento 
UE 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, con campo de intervención 050 Pro-
tección de la naturaleza y la biodiversidad, patrimonio y recursos naturales, infraestructuras 
verdes y azules, con contribución al 100% al objetivo medioambiental y al 40% al objetivo 
climático, cumpliéndose así el compromiso de etiquetado verde. 

Con fecha 26 de enero de 2023, ha entrado en vigor la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, 
relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que 
ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Dicha orden se dicta en aplicación de la disposición adicional centésima décima segunda de 
la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, en 
relación con el análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que 
ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. La orden regula que el análisis 
‘ex ante’ se llevará a cabo en los procedimientos de adjudicación de contratos y de concesión 
de subvenciones vinculados a la ejecución del citado Plan de Recuperación, con el objetivo de 
verificar la ausencia de conflicto de interés entre los miembros de los órganos de contratación 
y de concesión de subvenciones, y los participantes en los citados procedimientos en las dife-
rentes fases del mismo. Todo ello basándose en una herramienta informática de ‘data mining’ 
de la Agencia Tributaria, MINERVA. 

A través de dicha aplicación informática de la Agencia Tributaria, se analizarán las posibles 
relaciones familiares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que pueda haber 
un interés personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, con la par-
ticularidad de que en dicho análisis se tendrá en cuenta la titularidad real de los licitadores o 
solicitante. 

Entre otras cuestiones la norma introduce un procedimiento específico para el supuesto en el 
que no consten para el licitador o el solicitante de ayuda datos de titularidad real en las bases 
de datos de la AEAT, habilitando a los órganos responsables de estos procedimientos a soli-
citar a los participantes en los procedimientos, la información de su titularidad real, siempre 
que la AEAT no disponga de la información de titularidades reales de la empresa objeto de 
consulta y así se lo haya indicado mediante la correspondiente bandera negra al responsable 
de la operación de que se trate. 

Esta información deberá aportarse al órgano de concesión de subvenciones en el plazo de cin-
co días hábiles desde que se formule la solicitud de información. La falta de entrega de dicha 
información en el plazo señalado será motivo de exclusión del procedimiento en el que esté 
participando (artículo 7.3 de la orden) 
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Dicha previsión se ha de contemplar obligatoriamente en la normativa reguladora de la 
subvención. 

Igualmente se regulan nuevos modelos de declaración de ausencia de conflicto de interés 
(anexo I de la orden) y de confirmación de ausencia de conflicto de interés (anexo II de la 
orden). 

De acuerdo con la disposición transitoria única de la citada norma lo establecido en la misma 
resultará de aplicación a los procedimientos de concesión de subvenciones o de contratación 
cuya convocatoria se publique a partir de la entrada en vigor de la misma, y teniendo en cuen-
ta que el Decreto 171/2022, de 30 de diciembre, por el que se establecen las bases regulado-
ras de las subvenciones para actuaciones en el área de influencia socioeconómica del Parque 
Nacional de Monfragüe en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
financiado por la UE Next Generation EU y se aprueba la única convocatoria, se publicó en el 
DOE el 13 de marzo de 2023 y no incorpora las nuevas previsiones de la Orden HFP/55/2023, 
de 24 de enero, resulta necesario modificarlo para dar cumplimiento a dichas exigencias. 

Por último, a partir del 19 de octubre de 2022, las entidades que estén sujetas (empresas y 
administración) al cumplimiento de lo establecido en la Ley 3/2004, 29 de diciembre, por la 
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad, para poder recibir subvenciones de 
importe superior a 30.000 euros, tendrán que demostrar que los periodos de pago a provee-
dores no superan los 30-60 días desde la fecha de recepción de las mercancías o prestación 
de los servicios. En este sentido, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes ha sido modificada por la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento 
de empresas, introduciéndose un nuevo apartado 3 bis en el artículo 13, que establece que: 
“3 bis. Para subvenciones de importe superior a 30.000 euros, cuando los solicitantes sean 
únicamente sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, 
por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comercia-
les, no podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las empresas que 
incumplan los plazos de pago previstos en la citada ley”. 

En virtud de los expuesto, de conformidad con el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el 
artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la moderniza-
ción de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, a propuesta de la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, y pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día 24 de mayo de 2023.
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DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Decreto 171/2022, de 30 de diciembre, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para actuaciones en el 
área de influencia socioeconómica del Parque Nacional de Monfragüe en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la UE Next 
Generation EU y se aprueba la única convocatoria. 

Uno. Se modifica el artículo 3 “Beneficiarias”, incluyéndose un nuevo apartado 3 que queda 
redactado del siguiente modo: 

 “3.  Para subvenciones de importe superior a 30.000 euros, cuando los solicitantes sean 
únicamente sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las ope-
raciones comerciales, no podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colabo-
radora las empresas que incumplan los plazos de pago previstos en la citada ley”. 

Dos. Se modifica el artículo 5 “Gastos subvencionables”, incluyéndose un nuevo apartado 6 
que queda redactado del siguiente modo: 

 “6.  Conforme lo previsto en el artículo 31.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, cuando el beneficiario de la subvención sea una empresa, los 
gastos subvencionables en los que haya incurrido en sus operaciones comerciales de-
berán haber sido abonados en los plazos de pago previstos en la normativa sectorial 
que le sea de aplicación o, en su defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales”. 

Tres. Se modifica al apartado 2.c. del artículo 11 “Documentación”, incluyéndose dos nuevos 
apartados 8.º y 9.º que quedan redactados del siguiente modo: 

 “8.º.  En caso de personas jurídicas deberá aportarse “acta de titularidad real de la socie-
dad” o, en caso de no quedar obligada a disponer de la misma, declaración respon-
sable según modelo de anexo VI.D del presente decreto, junto al acta o declaración 
indicadas también se aportará copia del documento nacional de identidad de las 
personas físicas que tengan propiedad o control. Todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 3.6 de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de mayo de 2015 relativa a la prevención de la utilización del sistema 
financiero para el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, y por la que 
se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
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y se derogan la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y la Di-
rectiva 2006/70/CE de la Comisión. 

 9.º.  Documentación que acredite que no se incurre en morosidad. Esta circunstancia se 
acreditará por parte de las sociedades que, de acuerdo con la normativa contable, 
puedan presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante la presenta-
ción de declaración responsable ante el órgano concedente de la subvención. Para las 
sociedades que, de acuerdo con la normativa contable, no puedan presentar cuenta 
de pérdidas y ganancias abreviada se establece la necesidad de acreditar el cum-
plimiento de los plazos legales de pago mediante certificación, emitida por auditor 
o empresa de auditoría inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que 
atenderá al plazo efectivo de los pagos de la empresa cliente con independencia de 
cualquier financiación para el cobro anticipado de la empresa proveedora”. 

Cuatro. Se modifica el artículo 12 que quede redactado del siguiente modo: 

 “Artículo 12. Órgano competente para la ordenación e instrucción. 

 1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión 
de las subvenciones establecidas en el presente decreto, será el Servicio que tenga atri-
buidas las competencias en materia de Áreas Protegidas de la Consejería competente en 
la materia, que realizará de oficio cuantas actuaciones sean necesarias para impulsar y 
ordenar el procedimiento y formular la propuesta de resolución. 

 2.  Todas las personas responsables en la ordenación e instrucción del procedimiento de 
concesión de las subvenciones previstas en estas bases reguladoras, deberán cumpli-
mentar la declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) una vez conocidos los 
participantes del procedimiento de concesión conforme al modelo del anexo I de la Or-
den HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto 
de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia , que se recoge como anexo VI A.1 del presente decreto. 

      Igualmente suscribirán confirmación de la ausencia de conflicto de interés cuando reali-
zado el análisis de riesgo de existencia de conflicto de interés a través de la herramienta 
informática MINERVA, en los términos establecido en la Orden HFP/55/2023, de 24 de 
enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedi-
mientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, haya sido 
detectada una bandera roja, conforme al modelo del anexo II de la citada orden, que se 
recoge como anexo VI A.2 del presente decreto. 



NÚMERO 103 
Miércoles 31 de mayo de 2023

33952

 3.  En aplicación del artículo 7.3 de la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al aná-
lisis sistemático del riesgo de conflicto de intereses en los procedimientos que ejecuten 
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el órgano instructor requerirá a 
los solicitantes la información de su titularidad real siempre que la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria no disponga de la información de titularidades reales de la 
persona jurídica objeto de consulta y así se lo haya indicado mediante la correspon-
diente bandera negra al órgano competente para la concesión de la subvención. Esta 
información deberá aportarse en el plazo de cinco días hábiles desde que se formule la 
solicitud de información. La falta de entrega de dicha información en el plazo señalado 
será motivo de desestimación de la solicitud. 

      Los datos, una vez recibidos, serán adecuadamente custodiados de acuerdo con la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales”. 

Cinco. Se modifica al apartado 4 del artículo 15 “Comisión de Valoración” que queda redacta-
do del siguiente modo: 

 “4.  Todos los integrantes de la Comisión de Valoración incluidos, en su caso, los asesores 
técnicos o expertos deberán cumplimentar la declaración de ausencia de conflicto de 
interés (DACI), una vez conocidos los participantes del procedimiento de concesión 
conforme al modelo del anexo I de la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al 
análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecu-
tan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia que se recoge como anexo VI 
A.1. del presente decreto. 

       Igualmente suscribirán confirmación de la ausencia de conflicto de interés, cuando 
realizado el análisis de riesgo de existencia de conflicto de interés a través de la herra-
mienta informática MINERVA, en los términos establecido en la Orden HFP/55/2023, 
de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los 
procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
haya sido detectada una bandera roja, conforme al modelo del anexo II de la citada 
orden, que se recoge como anexo VI A.2. del presente decreto”. 

Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 18 “Obligaciones de las personas y entidades be-
neficiarias” incluyéndose un nuevo apartado y) que queda redactado de la siguiente forma: 

 “y)  Las entidades beneficiarias, conforme al artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, cuando se encuentren incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
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morosidad en las operaciones comerciales, tendrán que cumplir los plazos de pago 
previstos en la citada ley, acreditando que no han incurrido en morosidad, conforme a 
las definiciones establecidas en la Directiva 2011/7/UE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de febrero de 2011, por la que se establecen medidas de lucha contra 
la morosidad en las operaciones comerciales”. 

Siete. Se modifica el anexo VI A, pasando a dividirse en los anexos VI.A.1 y anexos VI.A.2 que 
quedan redactados conforme se incluye en los anexos del presente decreto. 

Ocho. Se incorpora un nuevo anexo VI.D. que queda redactado conforme se incluye en el 
anexo del presente decreto. 

Disposición transitoria única. Solicitudes presentadas antes de la entrada en vigor 
de este decreto. 

Los solicitantes que ya hubieran presentado su solicitud antes de la entrada en vigor de este 
decreto, deberán aportar la documentación establecida tras la modificación realizada. La do-
cumentación deberá ser presentada por el solicitante de la ayuda a requerimiento del órgano 
instructor, en el plazo de 10 días hábiles siguiente desde que se notifique el requerimiento, 
caso contrario será inadmitida la solicitud. 

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 24 de mayo de 2023.

La Consejera para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad,

OLGA GARCÍA GARCÍA

El Presidente de  
la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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ANEXO VI 

MODELOS DE DECLARACIÓN 

SUBVENCIONES PARA FINANCIACIÓN DE ACTUACIONES EN EL ÁREA 
DE INFLUENCIA SOCIOECONÓMICA DEL PARQUE NACIONAL DE 

MONFRAGÜE 

A. 1. Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI)

Expediente: 
Subvención: 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba 
referenciado, el/los abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y 
tramitación del expediente, declara/declaran: 

Primero. 
Estar informado/s de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE)
establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las
funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o
nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés
personal».
2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de
intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que
se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el conflicto de interés
como «cualquier situación en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que
además participe en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el
resultado del mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o
personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el
contexto del procedimiento de licitación».
3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la
Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023,
establece que «El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta
de aplicación a los empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras,
ejecutoras e instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a
órganos colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de
concesión de subvenciones».
4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece
que:
– «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones familiares o
vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés personal
o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se
refiere el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento».
– «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre
otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el
artículo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de
datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los
convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores».
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Segundo. 
Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante en 
su poder, no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto 
de interés, en los términos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional 
centésima décima segunda, que pueda afectar al procedimiento de concesión de 
subvenciones. 

Tercero. 
Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de concesión/comisión de 
valoración, sin dilación, cualquier situación de conflicto de interés que pudiera conocer y 
producirse en cualquier momento del procedimiento en curso. 

Cuarto. 
Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre que 
sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca 
la normativa de aplicación. 

En _________________________, a ____ de ___________________ de _________ 

Fdo.: ______________________________ 
(Nombre y NIF) 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de 
abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales. La gestión y operativa de tramitación electrónica se ajustará en todo caso a lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 
2016. 

La gestión y operativa de tramitación de este procedimiento se ajustará en todo caso a lo establecido en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016. 

Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad
- Dirección: Avenida Valhondo, s/n. Edificio III Milenio. Módulo 2 -4ª Planta. 06800 Mérida (Badajoz)
- Correo electrónico: dgsostenibilidad.tes@juntaex.es - Teléfono: 924004241
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales:  
Serán tratados con la siguiente finalidad: Gestión de fondos públicos para expedientes de subvenciones para 
la realización de actuaciones en el área de influencia socioeconómica del Parque Nacional de Monfragüe. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es:  

- Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General
de Protección de Datos). En adelante RGPD. Artículo 6.1.c): Tratamiento necesario para el
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
- Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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La Administración competente de la tramitación de este procedimiento que incluye una actividad de 
tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos personales del 
solicitante manifestados en esta solicitud en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 
datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos.  

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a:  

- Intervención General de la Junta de Extremadura.
- Tesorería de la Junta de Extremadura.
- Diario Oficial de Extremadura.
- Asimismo, podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin

precisar el previo consentimiento de la interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de
la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del
cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento a la
interesada, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD.

Transferencias internacionales de datos:  
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:  
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, 
a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, 
solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los 
que fueron recogidos o la interesada retire el consentimiento otorgado.  
En determinados supuestos la interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo 
caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados 
en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento 
que designe.  
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado. 
La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad dispone de formularios para el ejercicio de 
derechos que pueden ser solicitados en el Portal Web de Sede Electrónica o utilizar los elaborados por la 
Agencia Española de Protección de Datos o por terceros. Estos formularios deberán ir firmados 
electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la 
misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica.  
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el 
apartado “Responsable”.  
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto 
que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.  
El plazo máximo para resolver es de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la 
misma.  
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente 
por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad  
Avd/ Valhondo s/n. Edificio III Milenio Módulo 2 Planta 4, 06800 – Mérida (Badajoz) 
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A. 2. Modelo de confirmación de la ausencia de conflicto de interés

Expediente: 

Subvención. 

Una vez realizado el análisis de riesgo de existencia de conflicto de interés a través de la 
herramienta informática MINERVA, en los términos establecido en la Orden HFP/55/2023, de 
24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los 
procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, dictada 
en aplicación de la disposición adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, y habiendo sido 
detectada una bandera roja consistente en (descripción de la bandera roja, con la relación 
de solicitantes respecto de los cuales se ha detectado la misma) me reitero en que no existe 
ninguna situación que pueda suponer un conflicto de interés que comprometa mi actuación 
objetiva en el procedimiento. 

En _________________________, a ____ de ___________________ de _________ 

Fdo.: ______________________________ 
(Nombre y NIF) 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de 
abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales. La gestión y operativa de tramitación electrónica se ajustará en todo caso a lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 
2016. 

La gestión y operativa de tramitación de este procedimiento se ajustará en todo caso a lo establecido en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016. 

Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad
- Dirección: Avenida Valhondo, s/n. Edificio III Milenio. Módulo 2 -4ª Planta. 06800 Mérida (Badajoz)
- Correo electrónico: dgsostenibilidad.tes@juntaex.es - Teléfono: 924004241
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales:  
Serán tratados con la siguiente finalidad: Gestión de fondos públicos para expedientes de subvenciones para 
la realización de actuaciones en el área de influencia socioeconómica del Parque Nacional de Monfragüe. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es:  

- Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General
de Protección de Datos). En adelante RGPD. Artículo 6.1.c): Tratamiento necesario para el
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
- Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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La Administración competente de la tramitación de este procedimiento que incluye una actividad de 
tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos personales del 
solicitante manifestados en esta solicitud en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 
datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos.  

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a:  

- Intervención General de la Junta de Extremadura.
- Tesorería de la Junta de Extremadura.
- Diario Oficial de Extremadura.
- Asimismo, podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin

precisar el previo consentimiento de la interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de
la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del
cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento a la
interesada, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD.

Transferencias internacionales de datos:  
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:  
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, 
a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, 
solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los 
que fueron recogidos o la interesada retire el consentimiento otorgado.  
En determinados supuestos la interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo 
caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados 
en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento 
que designe.  
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado. 
La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad dispone de formularios para el ejercicio de 
derechos que pueden ser solicitados en el Portal Web de Sede Electrónica o utilizar los elaborados por la 
Agencia Española de Protección de Datos o por terceros. Estos formularios deberán ir firmados 
electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la 
misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica.  
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el 
apartado “Responsable”.  
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto 
que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.  
El plazo máximo para resolver es de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la 
misma.  
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente 
por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad  
Avd/ Valhondo s/n. Edificio III Milenio Módulo 2 Planta 4, 06800 – Mérida (Badajoz) 
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ANEXO VI.D 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE PROPIEDAD O CONTROL DE SOLICITANTE DE 
LA AYUDA 

D./D.ª_________________________________________________ con DNI nº 
_______________________, actuando en representación de 
_____________________________________________________________, con NIF 
____________________, solicitante de subvención____________________, con motivo de 
lo dispuesto en el artículo 3.6 de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de mayo de 2015 relativa a la prevención de la utilización del sistema 
financiero para el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, y por la que se 
modifica el Reglamento (UE) no 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, y se 
derogan la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y la Directiva 
2006/70/CE dela Comisión 

DECLARO 
1º.- Que el solicitante de la subvención indicada no queda obligado a disponer, según los 
dispuesto en la normativa vigente de aplicación para realizar su actividad o por otro motivo 
por la que proceda, de “acta de titularidad real”, según lo regulado en la Ley 10/2010, de 28 
de abril, de Prevención del Blanqueo de Capitales y de la Financiación del Terrorismo y 
regulación de desarrollo. 

2º. Que al no disponer de “acta de titularidad real”, también declaro que: 
(Marque o cumplimente donde proceda) 

 El solicitante de la ayuda es una sociedad que cotiza en el mercado regulado y está sujeto
a los requisitos de información acordes con el Derecho de la Unión o a normas internacionales
equivalentes que garantizan la adecuada transparencia de la información sobre la propiedad.
 El solicitante de la ayuda no es una sociedad que cotiza en el mercado regulado y no está
sujeto a los requisitos de información acordes con el Derecho de la Unión o a normas
internacionales equivalentes que garantizan la adecuada transparencia de la información
sobre la propiedad, por lo que la persona o personas físicas que en último término tienen la
propiedad o control del solicitante de la ayuda son:

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

DNI FECHA DE 
NACIMIENTO 

% Voto o 
propiedad 
directa 

Voto o 
propiedad 
indirecta 

Voto o 
propiedad por 
otros medios 

% Empresa % Empresa 

En _________________________, a ____ de ___________________ de _________ 

Fdo.: ______________________________ 
(Nombre y NIF) 
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de 
abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales. La gestión y operativa de tramitación electrónica se ajustará en todo caso a lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 
2016. 

La gestión y operativa de tramitación de este procedimiento se ajustará en todo caso a lo establecido en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016. 

Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad
- Dirección: Avenida Valhondo, s/n. Edificio III Milenio. Módulo 2 -4ª Planta. 06800 Mérida (Badajoz)
- Correo electrónico: dgsostenibilidad.tes@juntaex.es - Teléfono: 924004241
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales:  
Serán tratados con la siguiente finalidad: Gestión de fondos públicos para expedientes de subvenciones para 
la realización de actuaciones en el área de influencia socioeconómica del Parque Nacional de Monfragüe. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es:  

- Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General
de Protección de Datos). En adelante RGPD. Artículo 6.1.c): Tratamiento necesario para el
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
- Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Administración competente de la tramitación de este procedimiento que incluye una actividad de 
tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos personales del 
solicitante manifestados en esta solicitud en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 
datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos.  

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a:  

- Intervención General de la Junta de Extremadura.
- Tesorería de la Junta de Extremadura.
- Diario Oficial de Extremadura.
- Asimismo, podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin

precisar el previo consentimiento de la interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de
la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del
cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento a la
interesada, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD.

Transferencias internacionales de datos:  
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
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Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, 
a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, 
solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los 
que fueron recogidos o la interesada retire el consentimiento otorgado.  
En determinados supuestos la interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo 
caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados 
en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento 
que designe.  
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado. 
La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad dispone de formularios para el ejercicio de 
derechos que pueden ser solicitados en el Portal Web de Sede Electrónica o utilizar los elaborados por la 
Agencia Española de Protección de Datos o por terceros. Estos formularios deberán ir firmados 
electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la 
misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica.  
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el 
apartado “Responsable”.  
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto 
que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.  
El plazo máximo para resolver es de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la 
misma.  
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente 
por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad  
Avd/ Valhondo s/n. Edificio III Milenio Módulo 2 Planta 4, 06800 – Mérida (Badajoz) 
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